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NNOOMMEENNCCLLAATTUURRAA ::  11..  [[4400]]SSeenntteenncciiaa
JJUUZZGGAADDOO  ::  11   JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  ddee  PPuueennttee  AAllttooºº

CCAAUUSSAA  RROOLL ::  VV--225500--22002244
CCAARRAATTUULLAADDOO ::  CCAARRIICCEEOO//

PPuueennttee  AAllttoo,,  vveeiinnttiiss iisséé   ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiccuuaattrroo

VISTOS Y CONSIDERANDO:
1°  Que comparece a folio 1 doña  SUSANA MARÍA CARICEO 

MARDONES, dueña de casa, cedula de identidad N° 11.649.418-3, 
domiciliada  en  Pasaje  Asturias  N°  7944,  Villa  Standar 
Electric,  Comuna  La  Florida,  solicitando  se  declare  la 
interdicción definitiva de doña  ADRIANA DEL CARMEN MARDONES 
MUÑOZ,  cédula  de  identidad  N°  4.689.685-8,  domiciliada  en 
German Ebbingahuss N° 2581, comuna de Puente Alto, y se le 
nombre como su curadora.

Señala  la  solicitante  que  es  sobrina de  la  persona 
respecto de quien se solicita su declaración de interdicción, 
quien  presenta  como  origen  principal  de  discapacidad  una 
enfermedad “Mental Psíquica”, cuyo porcentaje de invalidez 
alcanza el 90%; lo cual consta del informe evacuado por la 
Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez que acompaña.

2°  Atendido lo que dispone el artículo 4°  de la Ley 
18.600  en  relación  a  la  Ley  20.422,  los  artículos  456  y 
siguientes del Código Civil, teniendo especial consideración 
de los antecedentes aportados, esto es:

a) Copia  cédula  de  identidad  de  la  solicitante  y 
solicitada (folio 1);

b) Certificado  médico  emitido  por  el  Centro  de  Salud 
Familiar La Faena de fecha 7 de septiembre de 2021 
(folio 1);

c) Certificado de discapacidad de la solicitada, emitida 
por el Servicio de Registro Civil e Identificación 
(folio 1);

d) Credencial de Discapacidad, emitida por el Servicio 
de Registro Civil e Identificación (folio 1);

e) Informe  de  desempeño  IVADEC-CIF  de  fecha  21  de 
septiembre de 2021 y 10 de agosto de 2023 (folio 1);

f) Certificado emitido por el Centro de Salud Familiar 
La Faena de fecha 2 de febrero de 2023 (folio 1);

g) Informe Social y de Redes de Apoyo de fecha 10 de 
agosto de 2023 (folio 1);

h) Informe Biomédico Funcional de fecha 2 de febrero de 
2023 (folio 1); 

i) Certificado  de  dominio  vigente  inscripción  de  fs. 
11483 N° 12914 del año 1986 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago (folio 1);

j) Resolución  de  certificación  de  discapacidad  de  la 
solicitada (folio 2);

k) Certificado de Nacimiento de la solicitada, emitida 
por el Servicio de Registro Civil e Identificación. 
(folio 9);

l) Certificado de Nacimiento de la solicitante, emitida 
por el Servicio de Registro Civil e Identificación. 
(folio 9);
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